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Los cuadernos eu general toman su nombre genérico sernn 
la materia de q ne se trata en ellos. Se llama expedi¡nte° un 
cuaderno, solo 6 compuesto, que trata de cosas relativas á la 
hacienda pública 6 á otras que no sean del foro civil. Sella
man autos los cuadernos en que se ventilan puntos civiles y 
se llama c~u~a ó proceso el cuaderno en que se trata de 'un 
~egoc10 crrmmal. Es preciso tener bien presentes estas dis
tmc10nes y no confundirlas. 

CAPÍTULO XV. 

DE LOS ARTÍCULOS Y OTRAS INCIDENCIAS DEL JUICIO 
' COlíO EXHORTOS, ETC, 

Se llama artículo en el juicio la cuestion ó disputa que se 
P!omueve sobre algun ~unto q~e es incidente del negocio prin
cipal, 6 sobre la direccion del Jmcio que se sigue. 

Segun sea la_ nat~ral~za del artíc~lo, así suspende 6 no el 
curso del negocio prmcipal: en el primer caso se decide pre
viamente; en el segundo se entabla y sigue sin perjuicio de 
aquel. En el primer caso se suele usar de esta f6rmnla: « So
bre que formo artículo y pido previo y especial pronuncia
miento,» En el segundo caso se usa siempre de esta otra: "Cor
riendo este punto por cuaderno y cuerda separada.» La misma 
naturalez,a del a_rtículo da á conocer cuál pedimento deba ha
cerse; asi, por eJemplo, la excepcion de falta de personalidad 
es un a1:tículo q_ue nece_sita previo especial pronunciaiuiento'. 
y la de informac10n de msolvencia, 6 una tercería serán de 
las que corran por cuaderno y cuerda separada. ' 

Acerca de la sustanciacion y enumeracion de los artículos 
que haya en el juicio, hemo~ explicado ya su mayor parte, 
cuando se. trat6 de las excepciones dilatorias, puesto que cada 
una de ellas es un verdadero artículo. 

Los abogados deben procurar, en prueba de la buena fé con 
que han de sostener el derecho de sus clientes no oponer ar
tículos inútiles 6 poco conducentes en el cur~o de los ne•o
cios, p~es quien está dilatando mas y mas el término de
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conclus10n del asunto, es porque teme la sentencia; y es de 
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advertir 4ue los jueces regulan tambien la temeridad de los 
litigantes á quienes condenan en las costas, por l?s_e~edos Y 
complicaciones que se han hecho en el curso del JlllCJO. 

En cuanto á los exhortos, deberá tenerse presente lo que 
si•ue: Se entiende por exhorto, suplicatoria, ó_ eo,nision ro
g:ltoria, el despacho que libra un juez á otro su igua} para que 
mande dar cmuplimiento á Jo que le pide. U san mutuame~te 
exhortos los jueces cuando para la prosecuc1on de los_ ~egoc1os 
ó causas que uno forma, tienen que hacerse algunas diligencias 
judiciales en territorio de otro, pues n? p_udiendo hac~rlas el 
juez de la causa por no poder eJercer JUnsdrncion_ fuern de su 
territorio, se ve en la necesidad de encargarlas al Juez del dis
trito donde están las personas 6 cos,s sobre que deben recaer. 
Los exhortos deben tener por objeto emplazar al demandado 
que se halla en territorio del juez exho~tado, aprehe_nder á un 
reo ausente 6 prófugo, tomar declaracion á un test_igo, hacer 
que se ratifique en la ~a dada, •~solver unas posrn10nes, e~a
cuar citas, embargar bienes y verificar otr~s actos cuales~1;1e
ra, que sean necesarios 6 convenientes, asi en asuntos civiles 
como en los criminales. . 

Los jueces exhortados deben proce~er con toda puntualidad 
á la ejecucion de los exhortos que r~ci?en, y son responsables 
de su ne•li•encia 6 falta de cumplimiento, con tal que_ los 
exhortos°v:yan acompañados de los requisitos correspondien
tes. Deberán cumplirlos, pues, dentro del plazo _que en_ ellos 
se les señale 6 dentro de tercero dia, si no se fiJa térmmo, Y 
habiendo ob;táculo lo avisarán por el correo inmediato, (L. de 
29 de Noviembre de 1858, art. 308, y práctica universal Y 
constante.) En cuanto á las eje_cutorias de_ s~~ten~ias ~ue se 
les encomienden, véase lo que digo en el JUJCJO CJecutivo al 
hablar del juez ejecutor. 

La f6rmula de los exhortos consiste en que el juez cxhor
tante 6 comitente se dirige al juez exhortado, diciéndole que 
en tal juicio 6 negocio se ha presentado tal pe:icion ( que se 
insertará á la letra, y si hay documentos, lo IDJsm_o); que ha 
proveido tal 6 cual cosa ( insertándose el auto tamb:en_); ! '1ue 
debiéndose practicar esas diligencias dentro de la JU:'IB_diccion 
del juez comisionado, le ruega y encarga dé cmnphmiento á 
la providencia dada, luego que el exhorto le fuere presentado; 
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